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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

. DEL 
  

CANTON -. QUITO 
  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA En la ciudad: de::- San 
nn 

  

  

DENOMINADA Francisco de ó, 

Capital .de- Ds 
  

República .- qa 

  

“GOMPUKASTOR SUCIEDAD ANONIMA — Ecuador, hoy /' día 
  e 

catorce: de 

  

septiembre del. año 

  

CUANTIAs dos mil, ante mí, 

  

CAP. AUT. USD 5.600,00 el Notario Vigésimo 

  

Noveno de/ Distri to CAP. SUS. USD 2.800,00 
  

  

  

  

    
  

    
  

Metropolitano. . de 

NF. NF. NF. y Quito,Doctor' Rodri- 

DIOS, A gu Salgado. Valdez, 

1 

4, comparecen El 

+ 
*o Doctor .IVAN  LOFEZ 

VILLALBA, o casado; 

La Ys la señorita 

Í 
PATRICIA LLANO SARMIENTO,. soltera, ambos por sus 

  

propios derechos. Los comparecientes declaran 

  

y 

» que son mayores. de $ de nacionalidad  ecuato- 

  

riana y colombiana / respectivamente, domiciliados 

  

en el Distrito Metropolitano de -.Quito,hábiles 

  

para contratar y poder obligarse a quienes de   
    conocer doy fe por cuanto me presentan os (PON 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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documentos de identidad *y dicen gue. elec ” 

  

escritura pública la minuta que me entregan CUYO 
  

tenor literal y que transcribo es el siquien- 
  

te: SEÑOR NOTARIO: »—Sirvaze incorporar en el 

Registro de escrituras públicas a 51 Cargo, lina 
AA A A A ÁXA A —Á P— 

de la que conste la siguiente: CLAUSULA PRIMERA: 
  

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 
  

presente escritura el Doctor 1WYAN LOFEZ YILLALEA, 
  

casados v la señorita FATRICIA LLANO. SARHIEN-- 

  

TÓ. soltera. Los Comparecientes son de ocupación 

  

fhiodado y empresaria, domiciliados en la ciudad 

  

de Quito, de nacionalidad ecuatoriana Y colon 

bisna eq su ordena, mirores de edad *  comparecen 
  

por sus propios y personales derechos. La  inver- 
  

sión de la señorita Fatricia Llano tiene el 

  

cerácter de nacional según €l documento  habili- 

  

cante conferido por el. Ministerio de Comercio 

  

Exterior. CLAUSULA SEGUNDA < VOLUNTAD. -— Los 

  

comparecientes méanifiestan el voluntad de — fiuicdar, 

  

coma en afecto lo hacen a través de este 

instrumento, La sociedad anónima suleta a L: LA
 

  

legislación nacional pertinente y al Estatuto 

  

Social que consta en ste instrimento.  CLAUSUILA 

  

TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPARIA —"COMP— 

  

UKASTOR SOCIEDAD ANONIMA" TITULO PRIMERO.- 

  

DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO.-— 

  

ARTÍCULO FRIMERO:s  —DENOMIMACIÓN.-— La denominación 

    de la Compañia es "COMPUKASTOR SOCIEDAD | 
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—2— 

  

ANONIMA" ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El domici- 
4 . Yc.A 

  

lio princiggl de la Compañía es la ciudad "de 
  

Quito, Distrito Metropolitano. Sin embargo la 

  

Compañía para el desarrollo de sus actividades y 

  

por acuerdo adoptado por la Junta General de 

  

Accionistas podrá establecer sucursales, agencias 

  

úu Oficinas, en otros lugeres del territorio 

  

nacional e inclusive en el. exterior .-ARTICULO 

  

TERCERO: OBJETO .SGEJAL.— La Compañía se .deditará 
  

a: A. El diseño, planificación, industrialización 

  

   o fabridaBión, importación, exportación, "Compra, 
  

   venta, distribución; ¿$efisignación, — representación 
as A 

  

y comercialización de bienes y servicios :éh.. el 
  

área de sistemas, de inforáitión, multimét a, 

  

promoción e. ¡NEASEt; diseño de páginas web y 

  

  

diseño gráfico; dgudrrollo y comercio de sistemas 

  

de información qiminkistrativa integrados a la red 

  

  

  

  

  

Y 
aolobal de intprnación; comercio electrónico; 

creación desarrollo y comercialización de un 

portal de productos y servicios: Yy2. además 

diseño, planificación, industrialización o 

fabricación. importación, exportación, Compra, 

  

venta, distribución, consignación, representación 

  

y comercialización de lo siguiente: UNO. —Eienes 

  

físicos, partes y piezas, materias primas y 

  

productos intermedios, bienes intangibles como 

    marcas, nombres comerciales, modelos industria     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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lez, conocimientos técnicos y o procedimientos 

  

patentados 0 ma, suceptibles de trasladarse a 

  

documentos mantales, instruegiones y programas de 

7   

mr
 

: A . 
computación u atroz; DOS y Instrumentos, medios 
    

procedimientos tecnológicos de transmisión de 
  

imigenes, sonidos en tiempo  realy TRES. Espacios 

  

para promoción Y difusión de otros productos, 

  

bienes y servicios, nacionales o. importados de   

  e 

2 CUATRO. Froductos de 

  

cualquier 

  

cualquier variedad vegetal para la producción, 

  

exportación. venta consignación Y  —Ccomercializa- 

  

tenes terminados, semielaborados  natiurar 

  

ción de lo: 

  

   les procesados y finalezs CINCO. De productos 

  

agroguiímicos, farmacéuticos dde toda clase; SEIS. 

  

De toda clese de insumos materiales y suministros 

  

para la industria, manufacturera, CAamaronera, 

  

avicoala Y agrícola, de  catiles, "Cabos.  50qas, 

  

pial: SIETE. De productos para consumo humana, 

  

  

animal y vecqetalj OCHO. De toda clase de — produc- 

  

tos agropecuarios, manifacturados., industriales y 

2alimentos; NUEVE.  —De ropa  confeccionacda para 

  

A y E adultos y niños; Ye de tejidos menuales, o de 

e 
  

textiles industriales 0 artesanales; de —1implemen- 

  

   

  

tos, útiles y equipos de oficina, 

  ” 
accesorios: DIEZ. De menajes de casa y ce todo 

  

tipo de juguetes; ONCE. De cualquier kipo de 

  

maquinaria de Uso agrícola, avicola y pecuario, 

    1 

DOCE. De insumos para 

  

si Feplestos Y aca 
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la explotación agrícola, avícola y pecuaria, Sus 

  

repuestos y accesorios; TRECEZ De artículos de 

  

bazar, perfumes y todo tipo de cosmeticos; 

  

CATORCE. De joyas, bisutería y artículos —conexos 
e 
  > =” 

en la rama de la joyerías QUINCE. De productos 

  

dietéticos, agrícolas e industriales en las ramas 

  

alimenticias, metalmecánica, textil y  agroindus- 

  

trial; DIECISEIS.. De libros, equipos de imprenta 

  

y Sus repuestos, asi como de su materia prima 

  

conexa (pulpa, tinta, etcétera); DIECISIETE. De 

  

productos; de artesanía y de instrumentos de 

  

música; B. Frestar asistencia técnica para 
pd 
  > 

montaje de instalaciones  industriales¿ €. Fodrá 

  

también dedicarse a la compra, venta, arrenda- 

  

miento, adnindgtración de bienes inmuebles, 

  

corretaje, permuta y  agenciamiento, asi COmo 

  

cualquier otro peta juridico relacionado  directa- 

UN 
  

mente con bienp= inmuebles; D. Frestar servicios 

  

de Asesoria en/10s campos jurídico, administrati- 

  

O a económico a! contable, agrícola, A 

  

comercial, industrial y financiero /a toda clase 

  

de empresas; E. Administrar Y representar legal, 

  

judicial y extrajudicialmente a personas  —matrutra- 

  

les y/o jurídicas sean nacionales Oo extranjeras; 

  

F, Hacer investigaciones y labores de mercadeo y 

  
de comercialización interna y externa, estudios 

    de mercadeo y de factibilidad para proyectos   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público



viales de toda tipo; Ge. (€ la instalació: + 

  

  

  

administración de agencias de viajes,  eagenciaz 

  

mayoristas de  turisma y agencias operadoras Cde 

  

   turismo Ha. A la instalación  —administracia 

establecimientos de alojamienta hotelero: hote- 

   les. hoteles-apartamente  (Apart=" Hotel, hoteles A 

  

flotantes, hosterías, hostales, pensiones, 

  

refugios. paradores, albergues y establecimientos 

  

   de tiempo compartido, extrahoteleros como comple 

  

jas vacacionales, campamnen Los de Euurismao % 

  

cambinge. etcótera. ll. Ala instalación y  —aumi- 
11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

  

nistración establecimientos de comidas, 

  

diversión. 

  

cafeterías, centros 

  

comerciales,  cindadelas campos vacacionales 

  

  

Sureación a. 

    

Y de cines 

  

administración de Salas de 

  

banquetes. a MELENA. 

  

  

  

  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

y facilidades 

para el turismos K. Instalación y administración 

a través de terceros de transportación turistica. 

  

marítima, fluvial, lacustre, terrestre y 

  

el arrendamiento de transportés aéreo, maritimo , % 

  

de superficies con fine turisticos: L. instala- 

  

ción y administración de hipádromoas y parques de Fr 

  

estables; Actividades de —proma - 

  

ción turísticas Na La desarrollada por quias 

  nr 
de turismo; ri. Las demás relacionadas con 

    , la recreación natural, cultural, deportiva, 
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me 

  

incluídos los de promoción cultural autóctona de 

  

las comunidades indígenas, establecimiento y de 

  

uso del tiempo libre como montañismo, equitación 

  

turismo de aventura, fuentes termales, piscinas 
  

de agua y/o lodos medicinales; y, 0.41 ecoturis- 

  

mo en el Reglamento General se definirá el 

  

alcance de estas actividades, se determinará los 

  

tipos y subtipos, así como las demás actividades 

  

conexas y las de tipo didáctico. Los beneficia- 

  

rios y sus actividades se considerarán industria- 
y 

  

les para todos los efectos legales P. La sociedad 

  

podrá realizar el arrendamiento de vehículos para 

  

transporte (Rent a car) por vía terrestre, agrea, 

  

fluvial o marítimo de  —toda clase de mercadería, 

  

pasajeros, carga, materiales para la  construc- 

  

ción, productos y equipos agropecuarios y bioa- 

  

  

yd 

cuáticos; QQ. Á Y sepección y evaluación de 

F + + 

personal, sl contratjadión y subcontratacióny 

  
  

podrá brindar prestac oneb, por sí o. por terce- 
1 
a 

  
: Las A La 

Foz directa 0 JAasrectamente de servicios 

  

relacionados con la operación. representación, 

  

administración, asesoría, supervisión, control, 

  

dirección, implementación, ejecución oO gestión de 
y 

  

cualquier sociedad (O empresa; R. 4% podra 

  

dedicar al ensamblanje de todo tipo de maquinaria 

  

y equipos; S. La compañía se podrá también 

    dedicar al  establecimieto y Explotación de   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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almacenezz T. La compañía se podrá dedicetr a la 

  

industrialización Y comercialización de toda 

  

clase de productos «Fcricolas, particularmente ce 

  

tacita, café, caca, banana, BOYA, ye a la flori- 

  

suis  áÁreca=zi UU. podrá dedicar 

  

cultura en 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

      

a la explotación agrícola en todas sus fases, al 

desarrollo. crianza, explotación y comercializar 

ción ganadera y avícola de cualquier clase. Fara 

el efecto podrá importar productos para la 

egricultura, avicultura y  gqanaderiaz Y. Fodrá 

dedicarse a la actividad mercantil como. comisicor o 

nista, mandaealaria, mandante, agente, representan me. M 

te de personas naturales yo Juridicas, Y cuenta 

correntista mercantil; Wa Pobra addauirir 

nes, perticipaciones 0 cuotas sociales de —cual- 

quier clase de compañias, Pudiendo para el efe 

intlereeninr en le fundación, aumento de capital yd 

ctros actoz societarios de atras sociedades: X. 

servicio (di bodega j alimentación. 

: aprovisionemiento., y en general. de  abastecimien- 

to de productos de orígen agrícola, industrial y 

pecuario, en forma elaborada. semielaborada 0. nd, 

a nbrasz  pereonas, sean estas neturales a turídi- 

4 
a nacionales O extranjeras. ¿Con el fin de 

cumplir con su Obieto Social, Va Compañia podrá 

adquirir derechos reales 0 personales, comtraer 

todo. tipo de obligaciones Y suscribir todo tipo 

” de  contretos permitidos por la Ley. ARTICULO 
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CUARTO: PLAZO. -DEXRERABIÓN.— El plazo de duración 

  

  

de la Compañía gerá de ciencaños a contarse desde 
á CA Pta . 

la fecha de inscripción del Contrato de Constitu- 

  

ción en el Registro Mercantil. La Compañía podrá 

  

disolverse ántes del vencimiento del plazo 0 

  

acordar la prórroga del mismo, previo acuerdo 

  

adoptado por la Junta General de Accionistas en 

  

la forma señalada en la Ley.-TITULO SEGUNDO.CAPI- 

  

TAL — SOCIAL Y ACCIONES.ARTÍCULO QUINTO: - CAPITAL 

  
ez 

SOCIAL.- El Capital Autorizado de. .1á Compañía es 
  

de CINCO MIL (SEISCIENTOS DOLARES 'DE LOS ESTADOS 
  

UNIDOS DE: AMENÑICA. El Capital Suscrito:es de DOS 
  

MIL. OCHOCIENTOS.DOLARES. -DE LÓS ESTADOS UNIDOS JE 
  

pa 
AMERICA dividido en DOSCIENTOS OCHENTA “acvigdes, 

A 
  

ordinarias y -nominptivas. de DIEZ DOLARES As 

  

  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de valor cada Uma. La 

Compañia emitirá ciones preferidas, Obligacio- 

4 
  Y 

nes y partes benpticiarias, cuando lo decida la 

  

Junta General, en/los términos y con las ventajas 

  

que decida.-ARTÍCULO SEXTO: TÍTULOS.— Las accio- 

  

nes, Obligaciones y partes beneficiarias estarán 

  

contenidas en Títulos firmados por el Gerente 

  

General y el Fresidente y contendrán las declara- 

  

ciones prescritas en la Ley. Fodrán emitirse 

  

Títulos que contengen una o más acciones, obliga- 

    ciones o partes beneficiarias.-ARTÍCULO SÉFTIMO: 

  

AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL  CAPITAL.-— La Junta   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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General de Accionistas podrá aumenter E dismintat 

  

el Capital Social de la Compañia. llos area 

  

nislasz Lendran derecha. preferente para la 

  

  

suscripción de Jas nuevas que se emitan 

  

de 

  

a  consecuencdci 

canital pagado. ARTICULO OCTAVO:  —REPRESENTACION.-— 

  

   
atmento, en 

          

Loz  accieomistas podrán hacerse representar ante 

la Hita FCeneral de Accionistas para ejercer sus 

derechas + atribuciones, mediante Poder atoraedo 

  

ledalmente ante Hotario o per omecdiia ele simple 

  

carta poder diriajlda al Presidente (O al Gerente 

  

    
  

  

            

  

       
  

  

  

  

  

      

  

  

  

    

o Cieneral de la Compañía. Si el accionista es Luna 

NN persona. jurídica actuará por medio de su Fe 

sentente legal a de un Apodera 

podrá hacerse representar en cada Fanta de 

acciona por salo un mandatario, cutalauiera 

Eu el. número de suse acciones. El mandatario 

del propietario de varias Acciones ma podrá «*otar 

e representación ES accionizta, en distinto 

    

2ntido. sine. de manera  Lmitforme por tadas las 

  

presenta de su mandante; sin 

  

WA0OCicaneE   CUL re] 

  

embarqos la persona que es mandataria de varios 

  

  

Sus 

  

put ede votar en repre 

  

" En sentido diferente las in=s- 

  

mandante     

  

trueciones que haya recibido de csda uno. de 

  

ellos. TITULO TERCERO .—DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

  

LA COMPARÑIA.—- ARTICULO NOVENO: ADMINISTRACIÓN —DE 

  
LA COMPAÑIA.- La Compañía estará gobernada por la   
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uo y 

  

Junta General de Accionistas y administrada por 

  

  

'YéEtdente... Y el Gerente General .—-ARTÍCULO 
  

DÉCIMO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.-— La 

  

unta General de Accionistas constituye el máximo 
  

organismo de la Sociedad, ella da expresión a la 

  

ayoluntad social y se integra con los accionistas 

  

que de acuerdo con la Ley y el presente Estatuto É 

  

concurran a. integrarla. Será convocada por el 

  

Presidente, por su propia iniciativa, 0 por 

  

pedido escrito de los accionistas que representen 

  

al menos elveinte y cinco por ciento del Capital 

  

Fagado de la Empresa. La convocatoria se hará por 
  

la prensa en la forma señalada en la Levy de 
Y 
  A 

Compañías, con al meños ocho días de anticipación 

  

al dia fijado para la Asamblea, indicándose la 

  

fecha, la hora, el lugar y el objeto de la 

  

reunión.- ARTÍCULO DecImO PRIMERO: JUNTAS ORDINA— 

  

RIAS Y EXTRAORDINARIAS. Las Juntas Generales 

  

pueden ser Ordinarias O Extraordinarias. Tanto 

    
en las Juntas Genevales Ordinarias como en las 

  

Extraordinariss. sólo se podrán tratar los 

  

asuntos para los que hayan sido expresamente 

  

convocados. Toda resolución sobre un objeto no 

  

expresado en la Convocatoria será nula. ARTÍCULO 

  

DECIMO SEGUNDO: DIRECCION DE LAS SESIONES DE 

  

JUNTA GENERAL.—- Las Juntas Generales serán 

    dirigidas por el Fresidente y a falta de este por   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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la persona que designe la Junta como Fresidente 

  

Ocasional. Actuará como Secretaria el Gerente 

  

General, pudiendo en casos especiales si la Junta 

  

hoc.-ARTICULO DÉCIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y 

lo creyere necesario designar un Secretario  fd- 
  

  

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.— Además de las 

  

atribuciones privativas que la Lev de Compañias 
  

asigna a la Junta General, a ésta le corresponde: 

  

A. Nombrar y  Kemover al  Fresidente. Gerente 

  

General Y Cimisario y fijar sus  Fremmeracio- 

  

nessB. Lonocer anualmente las cuentas. el halarn-— 

  

ce, los Informes que le presentaren los adminis- 

  

Eradores Y el Comisario. acerca de los negecios 

  

sociales y dictar la Fesolución correspondientes 

  

Cc. Resolver acerca de la distribución de los 

  

beneficios  soaciales; D. Fesolver acerca de la 

  

emisión de acciones preferidas, de partes 

  

f beneficiarias y obligaciones; E. Resolyer acerca 

  

de la amortización de las  accionesjF,.Resolver 

  

acerca de la fusión, transformación, disolución 

  

sn 
Y liquidación de la Compañias Y, 6. Nombrar 

  

liquidadores, fijar el procedimiento Dare la 

  

liquidación, retribución de los  liguidadores y 

  

considerar las cuentas de liouidación.” ÁrRTÍCU- 

  

LO DÉCIMO CUARTO: RESOLUCIONES. -— Las  resaduciao- 

  

nes de la Junta General tomadas conforme a la Ley 

  

a este contrato social, Obligarán a todos los 

    accionistas, presentes O ausentes y que  estuvie- 
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: a 

  

ren 0 nocde acuerdo con dichas- resoluciones. 

  

Cueda a salvo el derecho de apelación que los 

  

accionistas tienen de acuerdo con la Ley.-ARTÍCU- 

  

LO DÉCIMO . QUINTO: "(CONVOCATORIA Y QUORUM.— La 
  

convocatoria a Junta General, se realizará por lo 

  

menos con ocho días de anticipación, por medio de 

  

uno de los periódicos de mayor circulación de la 

  

ciudad de Quito. El quórum necesario para insta- 

  

lación de la Junta General se cumplirá con la 

  

presencia, personalmente (O representados, de los 

  

accionistas propietarios de la mitad más una de 

  

las acciones pagadas de la Compañíiaz ys las 

  

resoluciones se adoptarán con el voto favorable 

  

de al menos la mayoría absoluta de votos del 

  

capital pagado concurrente a la reunión.-ARTÍCULO 

  

DÉCIMO SEXTO: JUNTA SIN NECESIDAD DE  CONVOCATO- 

  

RIA.- De acuerdo en lo previsto en la Ley de 

  

Compañias, si se encuentran presentes, —personal- 

  

mente (1) representados, accionistas propietarios 

  

de la totalidad ' de las acciones pagadas, y 

  

siempre que acepten por unanimidad los asuntos a 

  

tratarse y constituirse en Asamblea, se entenderá 

  

que la Junta General está legalmente convocada y 

  

conformada y podrá por la tanto adoptar acuerdos 

  

y ¿resoluciones válidos, para todos los asuntos 

  

acordados. Las Actás de estas Juntas Generales 

    Universales deberán ser firmadas por todos las P   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
« Notario Público



10 

“41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

A 

24 

25 

26 

27 

28 

accionistas concurrentes, bajo pena de  —mulidad.- 

  

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: LIBROS DE ACTAS DE LAS 

  

JUNTAS GENERALES. Las resoluciones de la Junta 

  

General, así como Luna sintética relación de las 

  

Sesiones, se hará constar por medio de Actas 

  

móviles,  —foliadas con numeración continuas Ys 
  

rubricadas por el Fresidente y el Secretario de 

  

la Junta. -ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: DEL 

  

PRESIDENTE.- El Fresidente de la Compañia será 

  

nombrado por la Junta General de Accionistas, 

  

durará tres años en el ejercicio de sus funciones 

  

y pueden ser o no accionista de la Compañía, Sus 

  

deberes y atribuciones son las siguientes: A. 
  

Fresidir la Sesiones de la Junta General de 

  

Accionistas; B. Velar por la observación y 
! 
  

aplicación de las resoluciones de la Junta 

  

General de Accionistas; C,., Otorgar  conjuntamen” 

  

  

  

  

te con el Gerente General Foderes Especiales; Ya 

D. las demás atribuciones y deberes que por 

Ley le confieren estos Estatutos y la Ley 

de Compañias. ARTÍCULO — DECIMO NOVENO: — DEL 

  

GERENTE GENERAL DE LA COMPARÍA.-— Será nombrado 

  

  

  

por la Junta General de Accionistas para un 

período de tres años y puede ser indefinida 

mente reelegido. Fuede ser o no ser accionista 

  

de la Compañía. ARTICULO VIGESIMO: ATRIBUCIO- 

  

NES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL .- Son deberes 

    y atribuciones del Gerente GDeneral las -— 
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siguientes: A. Ejercer la representación legal, 

  

judicial y extrajudicial de la Compañía y por 

  

ello se preocupará que las actividades de la 

  

Empresa se realicen dentro de los lineamientos y 

  

orientaciones señalados por la: Junta General B. 

  

Será el administrador de la Sociedad con todas 

  

las atribuciones que Je confieren la Ley, el 

  

presente Estatuto y la Ley de Compañías; C. 

  

Proponer a la Junta General de Accionistas las 

  

reformas del Estatuto que crean convenientes  D. 

  

Abrir y cerrar cuentas bancarias y girar sobre 

  

ellas y en general negociar toda clase de títulos 

  

valores, ceder: y aceptar créditos y ordenar 

  

pagosj E. Determinar las normas que estime 

  

conveniente para el normal funcionamiento admi- 

  

nistrativo de la Compañía, la contabilidad y su 

  

cumplimiento; F. Otorgar conjuntamente con el 

  

Presidente Poderes Especiales; y, 6. Ejercer 

  

las demás atribuciones y cumplir con las restan- 

  

tes obligaciones que le precisen la Ley y los 

  

presentes Estatutos.- ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: 

  

SUBROGACIÓN.-— En «Caso de ausencia O falta 

  

temporal del Fresidente, le subrogará el Gerente 

  
General. En caso de falta 0 ausencia temporal 

  
del Gerente General, le subrogará el Fresiden- 

  te.- En ¡caso de ausencia O falta definitiva de 

Ñ 

    cualquiera de los dos funcionarios, se -—   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

A
S



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

o - : 
designará un nuevo  chignatario para el cargo 
  

  

COMPAÑÍA .—ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO: —COMISARIOS.- 

  

La Junta General nombrará un Comisario  Frincipal 

  

y uno Suplente, los que pueden ser o no accionis-” 
  

ms tas de la Compañía, por el período de un año, 
  

pudiendo ser indefinidamente reelegidos, E1 

  

cargo de Comisario lu ejercerá Lima persona 

  

natural q. iurídica suficientemente capacitada, 

  

calificada y con experiencia en trabajos de 

  

auditoria y control de contabilidad. Al Comisa” 

  

rio le corresponde el estudio económico y finan- 

  

ciero de la Empresa para lo cual ejercitará las 
  

alriíbuciones señaladas en la Ley; y, presentará a 

  

la Junta General de Accionistas un Informe sobre 

  

elo cual deberá pronunciarse. ARTÍCULO VIGESIMO 

  

TERCERO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio 

  

económico de la Compañía culmina el treinta y uno 

  

de diciembre de cada año. De cada ejercicio 

  

económica el. Gerente General presentará un 

  

Informe y un Balance completo con todos sus 

  

anexos a consideración y aprobación de la Junta 

  

General de Accionistas. El Salance contendrá. no 

  

sólo la relación numérica de la situación *econó- 

  

mica de la Compañia, sino también las explicacio- 

  

nes necesarias que deberán tener como  anteceden-— 

  

tes su contabilidad. la que ha de ser llevada 

    conforme a la dispuesto por la Ley de Compañias. 
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los principios de contabilidad generalmente 

  

aceptados y las normas dictadas por la adminis 

  

tración pública  pertinente.—-TITULO QUINTO.DEL 

  

FONDO. DE RESERVA Y LAS UTILIDADES.-ARTÍCULO 

  

VIGÉSIMO CUARTO: RESERVA LEGAL.-— La Reserva Legal 

  

se formará con el diez por ciento de las utilida- 

  

des líquidas de la Compañía segregadas en cada 

  

ejercicio económico, hasta completar la cantidad 

  

mínima establedida por la Ley de Compañias.” 

  

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: RESERVA ESPECIAL.— La 

  

Junta General de Accionistas podrá crear fondos y 

  

reservas especiales, en los porcentajes o valores 

  

que juzque convenientes. -ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO: 

  

DISTRIBUCIÓN DE VriLIDADES.- lina vez que haya 

  SN 
1 

aprobado el  Balankte del ejercicio económico y 
y 
  

después de practipadas las  segregaciones para la 

| z 
  

formación de 1a | Reserva Legal y las Reservas 

  

Especiales, si flas hubiere, la Junta General de 

  

Accionistas decidirá el destíno de las utilida- a
 

  

des, pudiendo ser distribuidas, en proporción a 

  

las acciones pagadas por cada accionista. -ARTÍCU- 

  

LO VIGESIMO SEPTIMO: DE LOS DIVIDENDOS.- El 

  

Gerente General de la Compañía “pagará los divi- 

  

dendos a la orden de los accionistas que consten 

  

inscritos en los Libros de la Empresa. Se obser- 

  

vará sin ambarga lo dispuesto cen la Ley de 

    Compañias.-TITULO SEXTO.-DISOLUCIÓN Y  LIBUIDA-   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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CIÓN.—ARTÍCUCO  —VIGESIMO OCTAVO: —DISOLUCIÓN.- Los 

  

compañía se disolverá en los casos previstos en 

  

la Ley de Compañias sin embargo, podrá  disolvel-- 

  

se anticipadamente por resolución adoptada par 

  

NOVENDO:-— LIQUIDACIÓN. -- La liquidación de 

  

la 

Junta General de Accionistas.” ARTÍCULO  VIGESIMO 

la 

  

Compañía se realizará de conformidad con la Ley y 

  

los  Feglamentae correspondientes. Ackuarí  2oma 

  

Liquidador el Gerente General, salvo que exista 

  

npoesición de la mayoria de accionistas, er CUY O 

  

caco la Junta General designará una o más Ll icuida 

  

daldores, determinarido sus deberes y —atribmeio 

  

  

así como. la remimnecación: “TITULO SEPTIMO. -DISPD- 

  

eo
 

SICIONES GENERALES.ARTÍCULO TRIGESIMO.— En todo 

  

aquella que no esté regulado por este Estatuto sn 

  

  

aplicarán las disposiciones pertinente 

  

de Compañias + sue Reglamentos.“ CLAUSULA CUARTA: 

  

DECLARACIONES. -— A. loz  compareciontoez: expresa 

  

mente manifiestan que no se reservan en S£! 

  

A EN A currebaje, beneficio 0 comisión 

  

con Ffespectao alo capital o a sus operaciones; HH, 

  

El capital suecrito se paga de conformidad ce el 

  

zigquiente detalle: 

  

ANECITONISTA CAPITAL. CAPITAL RUMERO PORCENTAJE 

    

ESPECIE 

  

IVAM LOPEZ Vo 2770 270 2779 $9.64 

  
PATRICIA LLANO 10 10 

CLAUSULA RUINTA: TRANSFERENCIA DE  DOMINIO.-   |] FOSO 02 ROO 00 y DO 4 

El 
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e. 1 OQ 

  

Doctor Iván López Villalba paga totalmente las 

  

doscientos setenta y nueve acciones que suscribe 

  

mediante el aporte y transferepcia de dominio 

  

real y con el carácter de perpetua de enajenación 

  

de los siguientes bienes: A. Un computador de 

  

marca Compaq» modelo Presario, con número de 

  

seríe dos dos cinco tres, con Multimedia, con 

  

procesador  AMFDE.— seis, de doscientos treinta y 

  

tres megahertcios, usado y en perfecto estado de 

  

funcionamiento, con un valor de ochocientos A 

  

dólares de los Estados Unidos de  Áméricaz BE. Un 

  

computador de marca Compaqa modelo PFresario, con 

  

número de serie uno cero dos cero, tipo Notebook, 

  

portátil, con Multimedia, con procesador Intel 

  

Fentium de ciento pinte megahertcios, Usado y en 

  

perfecto estado af funcionamiento, con un valor 
A 
  

de novecientos dóyared de los Estados Unidos de 

  

Américas CE. Un opmputador de marca Compadqas modelo 

  

Fresario, con núhiero de serie siete uno uno cero, 

  

con Multimedia, con procesador AMDKE cinco ocho 

  

seis, de ciento treinta y tres megahertcios, 

  

usado y en perfecto estado de funcionamiento, con 

7 
  

un valor de setecientos noventa dólares de los 

  

Estados Unidos de Américas D.c Un lector óptico de 

  

carácteres O scamer, de merca Compeye, modelo 

  

doyscan, con número de serie tres seis cero cero 

    DPI, usado y en perfecto estado de funcionamien 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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tos, con Ln valor de cien do sa de los Estare lara 

  

Unidos de América; E. Lina impresora de marca 

  

Canon, modelo  Eubtil ecjet, con número de serie EJ 

  

cero  BX,  Uisad LITO 

funcionamiento, com 

a Y en 

Ln valo 

perfecto estado de 

r de cien dólares de 

  

los Estados Unidos d £ América; Ya F. Una impresco- 

  

ra a inyección de tinta de marca Epson modela 
  

Stvlue Color, con núme tr o dd a serie cuatro Cer 

  

cera siete dos cer DE 3 1, 4 sada y en perfecto 

  

estada de 

los de dólarie= 

biien 

  

y Equipos ¿ 

  

tuncionamien ta, 

aportados 

a 

Estado Unidos 

ño Lar valor ce caen 

de America, Todos 

por el Docto-: Teán 

  

López Villa ba  asci Enden a Lt nun valor de ds mil 

  

setecientos noventa dólar es d linidos dos 

  

E los Es 

  

  

de Américas seborita Fatricia Llana. Sarm.ento 

  

page Eotalóoente la acció ni ve suscribe mediante 

  

el aporte y Lraensfterencia de real y con dominia 

  

carácler dí perpelua a enajenación de una máquina 

  

digital electrónica para mañr tenimiento,s de marca 

  

Electric Eloner, ser 10 JU cero cero tres dos 

  

uno. dos bres cinco, Lac) a y en perfecto estado de 

  

funcionamiento, con Lar alor de diez dólares de 

  

los Unidos d E América. Todas las dilai 

  

  

cias concesmnientes al pa do del capital suscrito, 

  

mediante el aporte y transferencia de duminio de 

  

los descritos uE Su pra, la idoneidad de 

  

los aportes, 5 avalúo y de 1 aprobación 

    especies aportadasz, Ad Comc) las acciones que 56 
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entregan en cambio de esos aportes y la transfe- 

  

rencia de dominio de esos bienes, han sido 

  

realizadas por los mismos accionistas quienes se 

  

han fundado y Se han cuidado de no violar la 

  

dispuesto en la Ley de Compañias. -CLAUSULA SEXTA: 

  

CONFORMIDAD.-— Los comparecientes declaran que la 

  

transferencia de dominio se realizó conociendo y 

  

recibiendo a entera satisfacción los bienes antes 

  

descritos, por una partes y, recibiendo a entera 

  

satisfacción las acciones a cambio de sus apor 

  

tes, sin que nada tengan que reclamar en el 

  

futuro. renunciando expresamente a cualquier 

  

acción de, nulidad, recisoria o de cualaguier 

  

naturaleza que preteka dejar (o disminuir los 

  

efectos de esta escritira. Los Aportantes además 

  

declaran que sobre 195 bienes que se aportan no 

  

existen gravámenes A prohibiciones de enajenar 

  

o. limitaciones a bu dominio y se obligan al 
1 

  
J 

: ASA cs hs : 
saneamiento por eviéción o vicios redhibitorios, 

  

de conformidad con la Levy. ECLAUSULA SEPTIMA: 

  

AUTORIZACION. Cualquiera de las partes queda 

  

autorizada para obtener la inscripción de esta 

  

escritura en los Registros públicos pertinentes. 

  

Se autoriza al Doctor Iván López Villalba para 

  

realizar los trámites necesarios para obtener las 

  

aprobaciones y registros necesarios, especialmen- 

    te en el Registro Unicos de Contribuyentes y para   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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convocar a la Junta de Accionistas que designar: 

  

  

los primeras administradores. 
listed zofior Notario 

  

se servirá anteponer y añadir las demás cláusulas 

  

varias para la plena validez de 
   

4 de estilo nel 

  

Hasta aqui la minuta, 

  

ste instrumento. 

halla firmada por el Doctor Iván López Villalbas 

  

7 Abogada can matricula profesional número ciento 

  

cincuenta y CUALreas» delo Colegio de abogados del 

  
  

Cotoparnia la misma que los comparecientes la 

  

acupkan Y ratifican en todas sus paries Y leida 

10 
  

qee les fue integramente esta escritura par mi 

1 
  

e) Hokario, firman conmigo en nmdicdad e 

12 
  

acto, de Lodo lo cusl doy fe.” 

13 
  

14 . 
  

15 AND) ]   

16 
  

17 DE. rar LÓFEZ VILLALBA 

  

  

1 SER OSOJINIOZO 

19 
  

20 La CIA L | IES Ss. 

FATRICIA LLAMO SARMIENTO 
  

SR TA. 
21 
  

col. 17143313100. 

22 
  

23 
  

24 
  

25 
  

26 
  

Firmado) Doctor Rodri 5344) : do) Joctor Rodrigo. Ss ado Valdez  t j 27 tigo. Salgado Valdez  Hotario 

  

, Li are a a] yu ¿igésimo Hoveno del Cartón Quito o Quito, 

    Aa CONPFINUACION SE AGREGA El SIGUIENTE DOCURENTO:    



Y 
REPUBLICA DEL ECUADOR o A 

Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca 
o > a A 

2001335 

12 54Y 2000 

  

Oficio No. - DININ,TE - MICIP - 

Quito, 

Señor Doctor 

IVAN LOPEZ VILLALBA. 

Ciudad.- SS 

De mi consideración: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 09 de mayo del 2000, fed 
la cual comunica al MICIP, que la señora PATRICIA. -ADRIAMA* o 
SARMIENTO, ciudadana de nacionalidad calembágna, residente en el 
Ecuador en forma legal con visa de Inmigtante catégória 10-V, otorgada el 
24 de febrero de 1994 y con validez por tiempo indefinido, con Registro N” 
21-14762-44578, se propone efectuar una inversión con el carácter de 
nacional, por la suma de DIEZ DOLARES AMERICANOS (US.$ 19,00), en la 
constitución de la compañía que se dendminar COMPUKASTOR 8. A. 

“E 

   

Con esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión 
tendrá el carácter de nacional, según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
de Promoción y Garantía dé las Inversiones (Ley No.46), de 02 de diciembre 
de 1997, publicada en el Registro Ofiftial No.219 de 19 de diciembre del- 
mismo año, y por consiguiente, dicha i in rsión no está sujeta a registro en el 

Banco Central del Ecuador. A 

Y 
Particular que tengo el agrado de llevar á su conocimiento para los fines 
pertinentes. | 

Atentamente, / 

DIOS, PATRIA, Y LIBERTAD, 
e 
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ES (E).-



| 
Dt rl ¡ur ML EUA 

, % : 

         

  

aX. 
. 

O 
4 

E 
a
 

E
 

: 

sr A 

  

  

  

  

  

    

  

     

[COLOMBIANA E333313222 * AN po . o 
| 

=> l | A ÓN 
ES 

¡ 

“ 

- 

REPUBLICA DEL EC! 

: DIMECCION GENERAL DE REGISTRO CIVk, IDENTIICACION Y CEDULACION | 

z 

. : . 
, 

¡ 

: 
' 

- .. 

| 
| 

| 

| 

pos 

. 1 
* 

¡ 
! | 

I 

| 
AA , 

1 

, e, . “ . Ñ | V 
AS a 

| gan : 
- : ” 

1] 
: nos N
N 

o | 

CN 
E TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL; dea od, 

cn supremo! O ELECTORAL 
po CERTIE Cao 

| é 

"Gl ADANO (A o gor Te, A 4 

: as HA UERCIpO su y DERECHO Y “CUMPLIDO Í 

SUNTOBLIGACION; DE SUFRAGAR ISENGLAS 
| 

, 

: AYOD 2000. Ñl : 
, 

” ELECGJONES DEL211 DE MI EL; A 3 | 

y 

ESTE CERTIFICADO onvE PARA y, TODOS. Lo8 

"TRAMITES PUBLICO
S Y PRIVADOS. 9" 45!"%- *" 

IMPRESO POR OPFSETEC 8.A. , 1 

Se otorgó 

ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez Notario Vigésimo Noveno 

del Cantón Quito, cuyo archivo actualmente se encuentra a mi 

cargo, en fe de ello conflero esta - ,.. COPIA CERTIFICA- 

DA, firmada y sellada en Quito a diecinueve de septiembre del 

año dos mil.- 

. . (ds. 

TÓR LUIS ENRIQUE VILLAFUERTE 

  

   ARIO VIGESIMO NOVENO SUPLENTE 

DEL CANTON QUITO



   

ZON: Mediante Resolución No.00.02.1J.2705 dictada 

por la Superintendencia de Compañías el 16 de 

Octubre del año 2000, fue aprobada la escritura 

pública de Constitución de la Compañia 

"COMPURASTOR SOCIEDAD AMONIMA", otorgada en esta 
    

   
    

  

Notaría, el 14 de Septiembre de 2000, fomé nota 

      
de este particular al. margen de la yespectiva 

matriz.-Quito a 09 de Diciembre de 

CTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ     

    

VIGESIMO NOVENO DEL. — CANMTON QUITO
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

: A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
00.Q.!W. DOS MIL NOVECIENTOS CINCO del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE 

LA OFICINA MATRIZ de 16 de octubre del año 2.000, bajo el número 3803 del 

Registro Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “COMPUKASTOR S.A.”, 

otorgada el 14 de septiembre del año 2.000, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO 

del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de 

conformidad a lo establecido en el De: 0,/33 de 22 de agosto de 1975, publicado 
gasto Eo gon año.- Se anotó en el 

  

_ 

   

  

en el Registro Ofi cial 878 d    

   
   

E _ OS E 

, | RAUL GAYBÓR SECAIRA 
. REG ción a MERCANTIL         

RG/mn.-


